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1. INTRODUCCIÓN
El Patrimonio Cultural se constituye como un conjunto de bienes sumamen-

te diverso, en el que conviven monumentos, cuadros, esculturas, sellos, joyas,
restos arqueológicos, jardines, etc., y cada uno de ellos forma un mundo dife-
rente al resto; si bien su condición histórico, artístico y/o cultural le otorga a
todos, como conjunto, unas características especiales y un régimen legal común
muy concreto. Inevitablemente, se genera un ecosistema colectivo en que se
mezclan tradición, memoria histórica o mirada al pasado con disfrute presente
y futuro, preservación o aprecio cultural.

La importancia que los pueblos dan a los bienes culturales se basa en su papel
como testigo de la historia de las civilizaciones que nos han precedido. En este
sentido, se convierten en objetos a estudiar y conservar con el fin de mantener
viva la herencia cultural que nos pueden transmitir sobre las diferentes realida-
des y costumbres de nuestros antepasados. Pasan a ser testimonios que se inte-
gran en nuestra cultura, ya que la esencia de la sociedad que conocemos y dis-
frutamos es consecuencia de nuestro pasado. 

Evidentemente, la conservación, mantenimiento y protección del Patrimonio
Cultural exige la inversión de cantidades importantes de recursos. Con la fina-
lidad de poder tener una cierta idea del montante al que puede llegar a ascen-
der la inversión destinada a la conservación del Patrimonio Histórico, hemos
consultado algunas de las leyes de Presupuesto Generales de las Comunidades
Autónomas1, así como el Presupuesto General del Estado para 2005. En este
sentido, la mayoría de las Comunidades Autónomas revisadas no incluyen la
distribución de los créditos por programas, con lo cual sólo informan de la can-
tidad del presupuesto de gastos que pretenden destinar a cultura, sin desglosar
dicha partida. Por ello, sólo nos son útiles los datos de cuatro comunidades:
Andalucía, Extremadura, Galicia y La Rioja. En cualquier caso, consideramos
que la cifra que aporta la información que reseñamos en el siguiente cuadro nos
facilita una idea de la cantidad de gastos público que se destina a esta partida. 

1 Publicadas antes en el BOE antes del 15 de febrero de 2005.



Ni que decir tiene que a este montante habría
que sumarle las cuantías aplicadas por el resto de
Comunidades, por el sector privado y por el conjun-
to de los ciudadanos. En este sentido, según el
informe elaborado por la Fundación Caja Madrid
“Preservación del patrimonio histórico de España.
Análisis desde una perspectiva económica”2, el
gasto público y privado en conservación del
Patrimonio Cultural representa en nuestro país un
gasto per cápita de 41,77 euros.

Aún cuando la relevancia del tema requeriría que
todas las disciplinas le prestasen la atención que
merece, la profesión contable no ha profundizado
demasiado en su problemática concreta, bastante
enmarañada por las exigencias legales que complican
su operativa. Por ello, vamos a realizar, en primer,
lugar un análisis de los requerimientos legales esta-
blecidos en cuanto al mantenimiento del Patrimonio
Cultural en nuestro país para abordar después su tra-
tamiento contable, que vamos a plantear desde la
óptica de las NIIF/NIC a las que estamos adaptando
nuestro sistema contable como ha establecido la
Unión Europea para los países miembros.

2. LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y PROTECCIÓN
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL

Tal y como promulga el Preámbulo de la
LPHE, “el Patrimonio Histórico Español es el

principal testigo de la contribución histórica de
los españoles a la civilización universal y de su
capacidad creativa contemporánea. La protección
y el enriquecimiento de los bienes que lo inte-
gran, constituyen obligaciones fundamentales
que vinculan a todos los poderes públicos, según
el mandato que a los mismos dirige el artículo 46
de la norma constitucional”. El cual establece que
la conservación y protección del patrimonio his-
tórico, cultural y artístico estarán garantizadas
por los poderes públicos, independientemente de
la titularidad del mismo. Además, tanto la LPHE3

como Ley Penal4 sancionan los atentados contra
este patrimonio. Por lo tanto, parece que se le
atribuye a los poderes públicos exclusivamente la
garantía y protección de los bienes culturales, y
no la producción, distribución o titularidad de los
m i s m o s .
2.1. Distribución de competencias

El problema surge en el momento de la distribu-
ción de las competencias para la conservación, man-
tenimiento y custodia de este Patrimonio entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. Tras analizar
los artículos 148.1.16, 148.2, 149.1.28 y 149.3 de
nuestra Constitución, la LPHE y la Sentencia
17/1991 de 31 de enero del Tribunal Constitucional5,
llegamos a la siguiente conclusión:
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PROGRAMA ESTADO
4COMUNIDADES

AUTÓNOMAS
TOTAL

Administración del Patrim.
Histórico

Cons. y restauración bienes
culturales

Protección del Patrim.
Histórico

175.411,79 155.798,66 331.210,45

(en miles de euros)

Fuente: Elaboración propia. Flores Jimeno, Mª R. (2005): Tratamiento contable del Patrimonio Cultural. Tesis Doctoral. Universidad de Granada. p. 3.

Cuadro 1. 

2 http://www.ociocritico.com/oc/actual/canales/diario/mirador/mirador.php... (22/02/2005)
3 Dedica el Título IX a las infracciones administrativas y a sus sanciones, aplicable cuando se trate de daños que no constituyan delitos.
4 Arts. 321-324 y 340 de la Ley Orgánica 10/1985, de 23 de noviembre, del Código Penal, donde desarrolla los delitos contra el
patrimonio, y arts. 558, 559, 561, 562 y 569 de la misma ley, en los que se establecen las sanciones y penas por dichos delitos.
5 Sentencia que resuelve los recursos de inconstitucionalidad acumulados 830/85, 847/85, 850/85 y 858/85 promovidos por el
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por la Junta de Galicia, por el Gobierno Vasco y por el Parlamento de
Cataluña, respectivamente, contra determinados preceptos de la Ley 16/1985 de 25 de junio, reguladora del Patrimonio
Histórico Español.



- El Estado es el que tiene potestad para legislar
sobre esta materia en los siguientes supuestos:

• Con relación a los bienes de titularidad estatal,
• Cuando se precise adoptar tratamientos generales,
• Cuando los fines culturales no se puedan lograr

desde otras instancias,
• Cuando se trate de materias que no hayan sido

asumidas estatutariamente por las Comunidades
Autónomas.

- Además, el Estado posee la competencia exclusiva
en la defensa del Patrimonio Histórico contra la
exportación y la expoliación.

- Las Comunidades Autónomas ostentarán las com-
petencias restantes, según sus respectivos
Estatutos de Autonomía. 

- Por su parte, los Ayuntamientos tienen el deber de
cooperar con las entidades que ejerzan las compe-
tencias de defensa, protección, conservación y cus-
todia de estos bienes. Y, además, el artículo 25.1.e)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora del
Régimen Local, atribuye a las Administraciones
Locales competencias en materia del Patrimonio
Histórico Artístico, que serán establecidas por la
legislación estatal o autonómica.
Aclarado el problema de competencias entre

Administraciones, y como complemento a lo ante-
rior, tenemos que precisar que cualquier ciudadano
o entidad pública o privada, que tenga a su cargo
bienes del Patrimonio Histórico, habrá de velar por
su conservación, mantenimiento y custodia6.
2.2. El deber de conservación

Pero vayamos algo más lejos y ahondemos en el
significado de estos conceptos, en los que la LPHE
no profundiza. Según el Diccionario de la Real

Academia de la Lengua, conservar significa “mante-
ner una cosa en buen estado; preservándola de alte-
raciones”. Si aplicamos esta definición al Patrimonio
Cultural, su conservación deberá ir encaminada a la
salvaguarda de los valores materiales e inmateriales
que posea el bien; y, es más, habrá de ser compatible
con su custodia y con el interés público. 

En este sentido, la imposición del deber de con-
servación cultural redactado en el artículo 36.1 de la
LPHE “significa la negación del ejercicio de un pre-
sunto derecho a arruinar e inutilizar la riqueza del
p a í s ”7, es decir, la riqueza que representa nuestro
Patrimonio Cultural, y, por lo tanto, queda fuera de
la Ley el no hacer o el hacer negativo. En otras pala-
bras, no se permite propiciar o dejar aparecer las
condiciones o circunstancias que hagan que el esta-
do del objeto desmerezca de los valores que reúne;
sino todo lo contrario, hay que favorecer “las condi-
ciones necesarias para evitar su deterioro y precisas
para que cumpla su función social”8. Y tanto es así
que, “si el bien es de interés cultural o inventariado,
sólo se admite su utilización en la medida en que sea
compatible con los valores que aconsejan su conser-
vación; por ello cualquier cambio de uso, en ejerci-
cio de las facultades del titular, debe ser autorizado
previamente por los organismos competentes”9.

En conclusión, lo que se busca es prolongar la
vida de los bienes culturales, conservando su integri-
dad física y su capacidad de transmitir información.
Para ello se conocen dos caminos: la prevención del
deterioro, denominada conservación preventiva o
preservación, y la reparación del daño o restauración.
El International Council of Museums1 0 define estas figu-
ras de la siguiente manera:
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6 Siguiendo el art. 36.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español: “Los bienes integrantes del
Patrimonio Histórico Español deberán ser conservados, mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los
titulares de derechos reales o por los poseedores de tales bienes”.
7 García Bellido, J. (1984): “Nuevos enfoques sobre el deber de conservar y la ruina urbanística”. Revista de Derecho Urbanístico.
Madrid. p. 695.
8 Orozco Pardo, G. y Pérez Alonso, E.J. (1996): La tutela civil y penal del Patrimonio histórico, cultural o artístico. McGraw-
Hill/Interamericana de España. Madrid. p. 88.
9 Orozco Pardo, G. y Pérez Alonso, E.J. (1996): La tutela civil ... p. 88.
10 Definiciones tomadas de Alonso López, M.J. (1997): “Conocer para conservar, conservar para conocer”. VIII Cursos monográ-
ficos sobre el Patrimonio Histórico. Universidad de Cantabria y Ayuntamiento de Reinosa. Santander. p. 158.



- La prevención se entiende como “el conjunto de
actuaciones de conservación, motivadas por cono-
cimientos predictivos, al más largo plazo posible,
sobre el objeto considerado y sobre las condicio-
nes de su contexto ambiental”.

- Mientras que la preservación sería “la acción que se
toma para retardar o prevenir el deterioro o los
daños que los bienes culturales son susceptibles
de sufrir, mediante el control del medio y/o del
tratamiento de su estructura, para mantenerlos el
mayor tiempo posible en estado de estabilidad”.

- Y por último, la restauración es la “acción que se
toma para hacer que un objeto deteriorado o alte-
rado sea comprensible, sacrificando al mínimo su
integridad estética e histórica”.
Estas vías de conservación cultural se comple-

mentan, aunque la restauración se utiliza cuando
los medios preventivos no han existido o han sido
ineficaces. Lo cierto es que la conservación preven-
tiva parece la alternativa más deseable y menos cos-
tosa, aunque no económica, ya que evitaría o, por lo
menos, reduciría el riesgo de que los bienes se dete-
rioren o dañen, con la obligada cura posterior a tra-
vés de la restauración. Si se optara más por la pre-
vención quizás se evitarían situaciones como las que
aparecen en la prensa cada cierto tiempo en referen-

cia a los castillos existentes en nuestro país.
Concretamente, se denuncia que “estas construccio-
nes se han visto relegadas al olvido y al abandono y
en numerosas ocasiones han sido saqueadas, vendi-
das a precios irrisorios o incluso trasladadas, piedra
a piedra, a otros lugares. En algunos casos, los mate-
riales de estos inmensos testigos del tiempo han
sido robados para construir otros edificios”11.
2.3. Mecanismos existentes para garantizar la 
conservación, mantenimiento y protección

Situaciones como la que acabamos de reseñar van
contra la conservación, mantenimiento y protección
de nuestro Patrimonio Cultural y lo deseable sería
que no tuvieran lugar. Evidentemente, somos cons-
cientes del costo tan elevado que puede conllevar el
mantenimiento en perfecto estado de un bien cul-
tural y que deberían existir más ayudas para este
concepto. No obstante, nos parece interesante resal-
tar aquí los diferentes mecanismos con los que con-
tamos para garantizar su cumplimiento.

Como mencionamos anteriormente, la persona
que ha de velar por la conservación cultural de los
bienes del Patrimonio Histórico es aquella que los
tenga a su cargo. Ahora bien, cuando la persona
mencionada no la realice de manera voluntaria, la
Administración está habilitada para imponerle su
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11 Cano Ezcurra, M. (2001): “El señor de los castillos”. La Razón, domingo 26-08-2001. p. 45.



realización. “Cuando los sujetos antes indicados no
adoptan las medidas precisas para el cuidado, con-
servación o custodia de un B.I.C. o inventariado, se
puede ordenar su ejecución subsidiaria, llegándose
al depósito forzoso del bien mueble en centros
públicos hasta que desaparezcan las causas que ori-
ginan dicha necesidad. Finalmente, el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas por el artí-
culo 36, antes citadas, será causa de interés social
para la expropiación forzosa de los bienes declarados
de interés cultural”12. E igualmente se establece
para los bienes integrantes del Patrimonio
Documental y Bibliográfico13. Pero ¿qué sucede con
el deber de conservación del resto de los bienes inte-
grantes del Patrimonio Histórico Español?

Pues bien, coincidimos con la opinión de Alonso
I b a ñ e z1 4 y consideramos que la Administración tiene
poder para hacer efectivo el cumplimiento del deber
de conservación cultural frente a todos los bienes
integrantes del Patrimonio Histórico, aunque no
haya una norma expresa que así lo establezca para
todos los casos. Lo entendemos así porque sí existe
una habilitación genérica de la que se deriva o en la
que está implícito ese poder. Si la Administración
tiene reconocida expresamente la potestad para
garantizar la conservación del Patrimonio Cultural,
parece lógico pensar que en esa potestad está implí-
cito el poder para concretar el deber de conservación
cultural para todos los bienes que lo integran.
Además la Administración tiene el poder de sancio-
nar el incumplimiento del deber de conservación
por considerarlo una infracción administrativa1 5,

salvo que pueda llegar a constituir un delito, en
cuyo caso pasará a regularse por el Código Penal16.

Pero el principal problema con el que tropieza la
Administración para la aplicación de estas medidas
es la obtención de información sobre el estado de
conservación del Patrimonio Histórico. Sin infor-
mación es imposible actuar y, en consecuencia,
poder exigir el deber de conservación ni sancionar
su incumplimiento. Por lo que se hace necesario
que la Administración pueda investigar e inspeccio-
nar el estado de los distintos bienes culturales. Para
este fin, la Disposición Final 4ª de la LPHE autori-
za al Gobierno a crear un Grupo de Investigación en
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado des-
tinado a perseguir las infracciones de la Ley17.

Además, la LPHE establece algunas pinceladas
sobre las funciones de investigación e inspección de
la Administración. Para los bienes muebles incluidos
en el Inventario General, garantiza la inspección de
su estado de conservación por parte de la
Administración competente en todo momento1 8. En
relación a los BIC y a los bienes del Patrimonio
Documental y Bibliográfico, impone la obligación a
sus propietarios de permitir y facilitar su inspección
por parte de los organismos competentes1 9. Mientras
que las posibilidades de inspección son más limitadas
para las excavaciones y prospecciones arqueológicas y
para los archivos, bibliotecas y museos. En el primer
caso, sólo contempla la inspección en la realización
de la misma; y en segundo, en el funcionamiento. Y
de nuevo nos preguntamos ¿qué pasa con el resto de
los bienes culturales?
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12 Orozco Pardo, G. y Pérez Alonso, E.J. (1996): La tutela civil y penal del Patrimonio histórico, cultural o artístico. McGraw-
Hill/Interamericana de España. Madrid. Pág. 88.
13 Art. 52.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
14 Alonso Ibañez, Mª R. (1992): El Patrimonio Histórico. Destino público y valor cultural. Universidad de Oviedo y Editorial Civitas.
Madrid. p. 286.
15 Art. 76.1.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
16 Arts. 321-324 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
17 En la Disposición Adicional 1ª del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, se crea un Grupo de Investigación para la protección del Patrimonio Histórico en la
Dirección General de Policía.
18 Art. 26.6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
19 Arts. 13.2 y 52.3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.



El artículo 8.1 de la LPHE faculta a la
Administración a que, ante la denuncia de un ciuda-
dano, compruebe el objeto de la misma y actúe con
arreglo a lo que esta Ley dispone. En este sentido, el
artículo 27 de la Ley de Procedimiento
Administrativo establece el deber de colaboración de
los particulares a facilitar a la Administración i n f o r m e s ,
inspecciones y otros actos de investigación, en la forma y
casos previstos en la Ley; por lo que cuando exista una
denuncia queda garantizada la colaboración de los
particulares. Por el contrario, si la denuncia no se rea-
liza y el bien cultural no es BIC, Inventariado,
Patrimonio Documental o Bibliográfico o Patrimonio
Arqueológico, no existe dentro de la legislación sobre
el Patrimonio Cultural una norma que obligue a los
propietarios a facilitar la inspección del mismo.

Sin embargo, “es posible intentar nuevas fórmu-
las interpretativas, transcendiendo a la propia
LPHE, que contemplen facultades inspectoras
desde perspectivas distintas a la de la protección del
Patrimonio Histórico; pero que indirectamente
redunden en beneficio de él. Es el caso de las facul-
tades de inspección reconocidas desde la legislación
urbanística, o el caso de la vía penal”20.

Ahora bien, en muchas ocasiones la obtención de
información sobre el estado de conservación de un
bien cultural va unida a la penetración en el domici-
lio de un particular, con el consecuente choque con el
derecho constitucional a la inviolabilidad del domi-
cilio “sin el consentimiento del titular o resolución
judicial, salvo en caso de fragante delito”2 1. En estos
casos, para poder realizar la inspección será necesaria
una autorización judicial. Si no es así, la misma podrá
ser declarada como inconstitucional y las pruebas
obtenidas en la misma carecerán de valor.

3.TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y PROTECCIÓN DEL
PATRIMONIO CULTURAL

Del estudio de las diferentes vías de conservación de
los bienes culturales, consideramos que, a efectos con-

tables, cabría diferenciar tres caras de la misma mone-
da: los trabajos de mantenimiento diario del bien cul-
tural, las grandes operaciones de conservación ligadas
a la actividad de la empresa y las restauraciones.

Independientemente de las necesidades de mante-
nimiento, conservación y protección de carácter dia-
rio o asiduo, cada cierto tiempo los poseedores de los
bienes culturales han de llevar a cabo operaciones de
reparación, ligadas a la actividad de la empresa, que
suponen un esfuerzo económico y material superior
al cuidado común. Nos referimos a lo que en conta-
bilidad se conoce como grandes reparaciones; por
ejemplo, la limpieza de fachadas de cualquier cate-
dral de nuestro país. Evidentemente, estas acciones
son emprendidas para garantizar la prevención a
l a rgo plazo y la preservación del Patrimonio
Cultural,  con el objetivo de  no tener que llegar al
último recurso de la restauración.

De todas formas, hay situaciones en las que no
han existido medios preventivos de carácter ordina-
rio o extraordinario o bien estos no han sido efica-
ces. Todos hemos podido observar algún ejemplo a
lo largo de nuestra geografía ¿Cuántos castillos o
edificios históricos hay en España derruidos o en
pésimo estado de conservación porque sus propieta-
rios no se han interesado o no han contado con
recursos suficientes para su adecuado mantenimien-
to? Más de los que todos desearíamos.

En estas ocasiones se hace inevitable emprender
tareas de restauración para paliar el deterioro de
estos bienes con la finalidad de que vuelvan a ser
comprensibles desde el punto de vista cultural. Ni
que decir tiene que las restauraciones suelen ser cos-
tosas y requieren un tiempo considerable, ya que se
han de realizar con sumo cuidado para no dañar la
fuerza estética e histórica de la obra. 

En ambas situaciones se nos plantea el problema
del registro contable. Analicemos, pues, cada una
de las operaciones posibles con la finalidad propo-
ner un tratamiento contable razonable.
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20 Alonso Ibáñez, Mª R. (1992): El Patrimonio Histórico. Destino público y valor cultural. Universidad de Oviedo y Editorial Civitas.
Madrid. Pág. 293.
21 Art 18.2 de la Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978.



3.1. Los trabajos de mantenimiento diario
Los trabajos de mantenimiento diario de un bien

cultural se trataran en contabilidad como gastos de
reparación y conservación, llevándose a la cuenta de
resultados.
3.2. Las grandes operaciones de conservación

Tanto el Plan General de Contabilidad (PGC) y el
Plan General de Contabilidad Pública (PGCP) consi-
deran que cuando un activo inmovilizado sea objeto
de una reparación extraordinaria al finalizar el ciclo de
utilización, siendo este periodo superior a un año, se
dotará una provisión para riesgos y gastos por la parte
proporcional que corresponda a cada ejercicio del
importe estimado de la reparación a efectuar. En fun-
ción de dicho reparto, se imputará en cada ejercicio el
gasto correspondiente a la cuenta de resultados. A este
respecto, AECA2 2 se manifiesta en el mismo sentido,
al entender que el coste íntegro de una reparación
extraordinaria no ha de ser soportado por el ejercicio
económico en el que tiene lugar sino que, conforme al
principio de correlación de ingresos y gastos, se debe
repartir entre las cuentas de resultados de los ejerci-
cios en los que el inmovilizado está siendo utilizado.

La solución aportada por nuestro PGC y PGCP
no es compartida por las NIIF/NIC. Conforme al
Marco Conceptual propuesto por el IASB, no sería
posible registrar una provisión para grandes repara-
ciones como un pasivo, debido a que no cumple con
la definición de esta masa patrimonial como ele-
mento de los Estados Financieros.

“La característica esencial de todo pasivo es que la
empresa tiene contraída una obligación en el

momento presente”23. Un compromiso que se pro-
ducirá en el futuro no provoca la existencia de un
pasivo en el momento actual, por lo que la necesi-
dad de realizar una gran reparación dentro de una
serie de años no va a dar lugar a la aparición de una
provisión para riesgos y gastos hoy. Gonzalo
Angulo afirma al respecto que “las provisiones para
reparaciones o inspecciones importantes de elemen-
tos de inmovilizado (...) no originan pasivos hasta
que no se llevan a cabo, y el que las realiza tiene
derecho a cobrar sus servicios. Dotarlas por antici-
pado, aunque sea una práctica válida para efectos
fiscales, no genera pasivos ni gastos a efectos de las
NIIF. Lo habitual, por tanto, será realizar la repara-
ción, calificar los desembolsos como gastos o como
activos y, en el caso de estos últimos, amortizarlos
en un periodo más corto”24.

En cualquier caso, la solución dada por las
NIIF/NIC a este tipo de operaciones ha variado
desde la NIC 16 (revisada en 1998) a la actual
NIC 16 (revisada en 2003, redactada conforme al
Reglamento (CE) 2238/2004, de 29 de diciembre
de 2004), que de hecho plantean premisas dife-
r e n t e s .

Al repasar la NIC 16 (revisada en 1998), ésta pre-
cisa que los costes de una reparación, extraordinaria
o no, son gastos del ejercicio en el que tienen lugar,
ya que su fin es el restaurar o mantener los benefi-
cios económicos futuros que la entidad espera obte-
ner del activo según sus pautas normales de rendi-
miento25. Pero, por otro lado, el IASB planteaba
ante esta situación la solución de contabilizar los
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22 AECA (1991): Principios contables. Inmovilizado material. Madrid. p. 45. “En el caso de reparaciones extraordinarias, no es lógi-
co que el ejercicio en que tiene lugar la reparación soporte el coste íntegro de la misma cuando, en realidad, la razón de la
reparación extraordinaria es el uso y desgaste sufrido por el bien en los ejercicios precedentes. Con el fin de que haya una ade-
cuada relación entre los ingresos y gastos de cada periodo, a partir del momento en que entre en funcionamiento el bien para
el cual se prevén reparaciones extraordinarias, en cada ejercicio deberá llevarse a resultados, además de la amortización normal
del bien, la parte proporcional del coste estimado en la reparación extraordinaria, abonando el importe de estas partes propor-
cionales en la cuenta de provisión para grandes reparaciones”.
23 IASB (1999): “Marco Conceptual para la preparación y presentación de los Estados Financieros”. Normas Internacionales de
Contabilidad 1999. IASB. México. párrafo 60.
24 Gonzalo Angulo, J.A. (2003): “Principales cambios que suponen las NIIF respecto al PGC”. Conferencia-coloquio impartida
en la Universidad Rey Juan Carlos, 10 de diciembre. Madrid. p. 16.
25 NIC 16 (revisada en 1998), párrafo 25.



costes de una reparación extraordinaria como un
mayor valor del activo cuando se cumplieran las
siguientes circunstancias26:
- la entidad hubiera contabilizado el importe de la

reparación o revisión general como un compo-
nente separado del activo27 y hubiera procedido a
su amortización para reflejar el consumo de bene-
ficios, que van a ser restituidos por un reparación
o revisión general posterior,

- fuera probable que los beneficios económicos futu-
ros asociados con el activo fluyan de la entidad, y 

- el coste de la reparación general se pudiera valorar
con fiabilidad.
Cualquier reparación extraordinaria o de gran

magnitud supone un elevado importe. En el caso
particular del inmovilizado cultural, las cifras serán
iguales o más elevadas. Sólo hemos de pensar en la
e n v e rgadura de algunos elementos que lo integran
(monumentos o edificios de gran dimensión, como
castillos, fortalezas, catedrales, etc.) o en la delicade-
za de otros que pueden requerir técnicas más especia-
lizadas (sellos, películas, cuadros, etc.). Bajo nuestro
punto de vista, el contabilizar estos importes como
gasto en el ejercicio en el que se produce la operación
puede causar un efecto bastante negativo en la cuen-
ta de resultados de dicho periodo. Por lo que su acti-
vación pudiera ser una solución apropiada.

Desde el momento en que se adquiere un bien
cultural, los poseedores de los mismos han de pre-
ver todas las medidas de prevención y preservación
necesarias para su correcto mantenimiento a cual-
quier nivel, como respuesta a la exigencia legal de
conservación, mantenimiento y protección del
Patrimonio Histórico Español. En este sentido, se
conocerán de antemano tanto las operaciones de

conservación más asiduas como las que se han de
acometer cada cierto tiempo, dependiendo ambas
de las características y cualidades de cada tipo de
activo cultural. 

Con respecto a las generales o extraordinarias,
que son las que nos ocupan en este momento, dada
su previsión se podrá estimar con fiabilidad cuál
será su coste. Y en consecuencia cabría la posibili-
dad de contabilizar el importe de la misma como un
componente separado del activo cultural. Lo que no
compartimos es la exigencia establecida de amorti-
zación del importe de la revisión previa para activos
que se pueden considerar como no amortizables,
como justificaremos más adelante. Si un bien no es
susceptible de amortización no tiene mucho senti-
do proceder a amortizar una parte del valor del
mismo. Aunque pueda ser lógico e inevitable que se
presente un deterioro físico limitado por el paso del
tiempo, la erosión del medio ambiente, la inciden-
cia de las condiciones ambientales, etc..., este efec-
to negativo es corregido por las medidas necesarias,
que concretamos como reparaciones extraordinarias,
generales o grandes reparaciones, y que buscan
mantener el Patrimonio Cultural en estado de esta-
bilidad el mayor tiempo posible.

Por su parte, la NIC 16 (revisada en 2003, redac-
tada conforme al Reglamento (CE) 2238/2004, de
29 de diciembre de 2004) estima que los costes de las
reparaciones extraordinarias o inspecciones generales
periódicas por defectos se tratarán contablemente
como una sustitución, siempre que los mismos cum-
plan con las condiciones de reconocimiento del
inmovilizado material2 8. En este sentido, el coste de
la misma podrá ser activable y se dará de baja el valor
neto contable de la inspección general previa. 
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26 Comité de interpretaciones (SIC) (1999): Interpretación SIC 23: Inmovilizado material – costes de revisiones o reparaciones generales.
Derogada por la NIC 16 (revisada en 2003, redactada conforme al Reglamento (CE) 2238/2004, de 29 de diciembre de 2004),
párrafo 83.
27 Según la NIC 16 (revisada en 1998), párrafo 12, “en ciertas circunstancias, puede ser apropiado repartir la inversión total de
un activo entre las partes que lo componen, para contabilizarlas por separado. Este podrá ser el caso cuando las partes que lo
componen tienen vidas útiles de diferente duración, o bien cuando suministran a la empresa beneficios económicos siguiendo
patrones diferentes por lo que necesitan de métodos y tipos de amortización diferentes”.
28 NIC 16 (revisada en 2003, redactada conforme al Reglamento (CE) 2238/2004, de 29 de diciembre de 2004), párrafo 14.



Como condiciones necesarias para dicha activa-
ción, la norma establece que la operación ha de
implicar la obtención de beneficios económicos o
servicios futuros y que el coste de la misma pueda
ser valorado con fiabilidad. Por un lado, la valora-
ción del importe de la gran reparación puede ser
realizada sin demasiados problemas, como ya hemos
comentado. Y, por otro, consideramos que de no
realizarse este mantenimiento extraordinario el
activo dejaría de proporcionar, con el tiempo, el
nivel de beneficios o servicios actual o previsto,
contribuyendo de este modo a su obtención. En
consecuencia, entendemos que cumpliría las condi-
ciones mencionadas sin ninguna duda y su activa-
ción sería posible.

En cuanto a la amortización del importe de la
gran reparación anterior, al tratarse como una susti-
tución, el componente a sustituir se tendrá que
amortizar siguiendo el mismo criterio que el bien al
que pertenece. Por lo tanto, si el activo cultural se
considera no amortizable, el componente a sustituir
tampoco lo sería, no produciéndose de este modo la
incoherencia de tener que amortizar una parte de un
inmovilizado al que no le fuera de aplicación este
procedimiento sistemático.

En cualquier caso, consideramos que la activa-
ción como una sustitución de los costes suscitados
por estas operaciones es una alternativa adecuada,

siempre que se cumplan los requisitos establecidos
por el IASB y no sea una exigencia la amortización
del coste de la inspección previa.
3.3. Las restauraciones

Las restauraciones, por su parte, son operaciones
que buscan la reparación de un daño, que impide o
dificulta la lectura cultural del bien, provocado por
la ausencia o ineficacia de los distintos sistemas de
conservación, mantenimiento y protección sobre los
bienes culturales. Entendemos que se debería utili-
zar como último recurso cuando todo lo demás ha
fallado, pero lo cierto es que en la realidad se
emplea más de lo que sería deseable. 

De todas formas, hay situaciones en las que se
hace necesaria una restauración a pesar de que se
hayan aplicado todas las medidas necesarias y ade-
cuadas. Nos referimos concretamente a circunstan-
cias ajenas a los poseedores de los bienes relaciona-
das con deficiencias de fabricación o construcción,
por utilización de materiales o técnicas anticuadas,
o con aspectos imprevisibles y no controlables,
como fenómenos climatológicos, gamberrismo, etc.

Por lo tanto, cuando se hace necesaria la aplica-
ción de una restauración significa que el bien cul-
tural está notablemente deteriorado o alterado,
por lo que todo o parte de su significado histórico-
artístico no es perceptible. Bajo estas circunstan-
cias, el activo estará considerablemente devaluado
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en el mercado porque habrá perdido parte de su
importancia como testigo de la historia de civili-
zaciones pasadas y porque su estado de conserva-
ción requiere de una inversión muy importante en
un proceso de restauración. Además, en casos
extremos existe la posibilidad de que la vida útil
de un bien cultural haya dejado de ser ilimitada,
corriendo el riesgo de desaparecer si no se llevan a
cabo las operaciones que lo devuelvan a su condi-
ción anterior.

Un bien cultural en las condiciones descritas difí-
cilmente podrá estar afecto a un actividad económi-
ca o de carácter no lucrativo y lo que se pueda obte-
ner por su enajenación será la cantidad que corres-
ponda a su estado de conservación, es decir, muy
inferior a su valor cultural de estar en perfectas con-
diciones. Lo más probable es que la entidad que los
posea los haya desechado o los mantenga fuera de
uso, aunque no siempre es así. Por ejemplo, hay
bastantes iglesias en nuestro país, como la de El
Salvador en Sevilla29, que hasta poco antes de
comenzar su restauración han estado operativas para
los servicios de culto.

Entendemos, pues, que se puede considerar que
las restauraciones son operaciones similares, salvan-
do las distancias, a las renovaciones o, incluso, a las
rehabilitaciones en los inmovilizados materiales. 

Los gastos destinados a renovar un activo bus-
can recuperar las características iniciales del bien;
mientras que la rehabilitación es una operación
cuya finalidad es poner de nuevo en funcionamien-
to un activo, sin desechar o descartar la posibili-
dad de adaptarlo a un uso diferente al inicial. En
consecuencia, dentro de una rehabilitación se
podrán realizar operaciones de restauración cultu-
ral y de adaptación a otra actividad económica o

no lucrativa, con el fin de volver a utilizar el
inmovilizado respetando en todo momento su
interés histórico-artístico. 

El PGC y la Resolución del ICAC de 30 de julio
de 1991 sobre valoración del inmovilizado material
contemplan específicamente la renovación, siguien-
do la definición expuesta. En cambio, la NIC 16
(revisada en 1998), párrafo 26, no califica el tipo de
operación concretamente; si bien señala que hay
ciertos desembolsos posteriores a la adquisición,
entre los que se encuentra la renovación y la remo-
delación, que implican la recuperación de los bene-
ficios económicos o las prestaciones de servicios ini-
cialmente esperados. Y la nueva NIC 16 (revisada
en 2003, redactada conforme al Reglamento (CE)
2238/2004, de 29 de diciembre de 2004), párrafo
10, se refiere de forma genérica a todos los costes
posteriores a los iniciales, distinguiendo entre los
que cumplen las condiciones de reconocimiento y
los que no. 

Si bien los dos organismos, ICAC e IASB, difie-
ren en la exposición de las operaciones referidas,
entendemos que el objetivo de ambos es común:
activar estos gastos como mayor valor del inmovili-
zado material, cada uno con sus condiciones.

El PGC y el PGCP considera que los gastos de
renovación son activables cuando “supongan un
aumento de su capacidad, productividad o alarga-
miento de su vida útil y siempre que sea posible
conocer o estimar razonablemente el valor neto con-
table de los elementos que, por haber sido sustitui-
dos, deban ser dados de baja del inmovilizado”30. Y,
por otro lado, aunque el PGC no se refiere a la reha-
bilitación directamente, AECA31 considera que los
desembolsos relacionados con la misma deberían ser
mayor valor del activo. 

CONTABILIDAD

62 Julio nº 39-2006

2 9 Está siendo objeto de una restauración integral como consecuencia de una cimentación deficiente que perjudica a la estabilidad
de la misma y de una serie de grietas de una dimensión considerable que han ido aparecido en la cubierta de la iglesia. Además,
al abrir el suelo del edificio se ha encontrado un yacimiento arqueológico que está en proceso de estudio. Información extraída
de un reportaje emitido en Canal Sur en el programa Andalucía Directo el día 20 de diciembre de 2004.
30 Norma de valoración 3ª.f) del Plan General de Contabilidad. La Norma de valoración 3.f) del Plan General de Contabilidad
Pública se expresa en los mismos términos.
31 AECA (1991): Principios Contables: Inmovilizado material. AECA. Madrid. p. 45.



En cambio, la NIC 16 (revisada en 1998) condi-
ciona la capitalización de estos gastos posteriores a
la adquisición a que:
- el importe en libros se haya reducido previamen-

te para reflejar la disminución de la capacidad de
generar dichos rendimientos, 

- o bien a que en la adquisición de un inmovilizado
material y, por lo tanto, en su precio de compra,
se refleje la obligación posterior de afrontar una
inversión para poner el activo en servicio32.
Mientras que la NIC 16 (revisada en 2003,

redactada conforme al Reglamento (CE)
2238/2004, de 29 de diciembre de 2004) considera
que se incrementará el importe en libros por aque-
llos costes posteriores a los iniciales, entre los que
podemos situar los relativos a las restauraciones,
que:
- contribuyan a la generación de rendimientos eco-

nómicos (o no económicos) futuros, y 
- cuyo coste pueda ser estimado de forma fiable.

Lo importante es que, tras la operación de inver-
sión, el activo no se sobrevalore al incorporar un
valor ya considerado contablemente, por no dar de
baja los elementos sustituidos o por no haber corre-
gido el valor neto contable como consecuencia de la
disminución de los beneficios inicialmente espera-
dos que provocará el consecuente deterioro de en el
valor del activo.

En cualquier caso, entendemos que los gastos
realizados para la restauración de un inmovilizado
cultural van a ser activables. Un bien tan deteriora-
do físicamente estará con mucha probabilidad fuera
de uso y, por lo tanto, se habrá dado de baja del
balance; y si no fuera así, aplicando las NIIF/NIC,
su importe en libros se habrá corregido como con-
secuencia de una disminución de su valor recupera-
ble, provocada por una caída del rendimiento espe-
rado del activo y/o por un evidente deterioro físi-

co33. Por lo tanto, la inversión que le devuelve la
potencia cultural, el buen estado de conservación, la
vida útil ilimitada, y le hace recuperar su capacidad
inicial de generar rendimientos, económicos o no,
se ha de contabilizar como mayor valor del activo.

CONCLUSIONES
Las exigencias de conservación, mantenimiento y

protección a las que está sujeto el Patrimonio
Histórico Español, en sus diferentes niveles de pro-
tección, suponen un esfuerzo económico importan-
te para sus propietarios, ya sean entidades públicas
o privadas.

En el mundo de los negocios, está situación va a
elevar los gastos y los costes de la entidad, lo que
nos puede llevar a pensar que sería mejor utilizar
otro tipo de bien que pueda cumplir la misma fun-
ción. Pero esta situación está cambiando en la
actualidad. Por un lado, hay motivaciones diferen-
tes a la minimización de los gastos y los costes de
cara a su afectación a la actividad de la empresa,
como pueden ser el prestigio, la imagen o poseer
una ventaja competitiva frente al resto del sector. Y,
por otro lado, existen muchas situaciones en las que
el propietario del bien se ve obligado a su explota-
ción económica para obtener recursos monetarios
con los que poder conservarlo conforme exige la ley.

Y, además, al sector público, como responsable
último de la conservación y protección del
Patrimonio Histórico Español, le implica la dedica-
ción de una cantidad importante de recursos públi-
cos. De hecho en muchas ocasiones, con el objetivo
de contribuir a su buen mantenimiento, se ve obli-
gado a la explotación económica de estos bienes,
como sucede con los paradores nacionales.

Como hemos podido comprobar la conservación
de nuestro Patrimonio Histórico Artístico es un
tema complejo desde cualquier punto de vista y en
el que la contabilidad se ha de detener para darle un
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32 “Un ejemplo de esto puede ser la adquisición de un edificio que necesita ser remodelado. En tales circunstancias, los desem-
bolsos posteriores se añaden al importe en libros del activo, en la medida en que pueden ser recuperables por medio del uso
futuro del mismo”. NIC 16 (revisada en 1998), párrafo 26.
33 Son dos de las circunstancias que pueden influir en que existan indicios de deterioro del valor de los activos. NIC 36 (emi-
tida en 1998), párrafo 9; y NIC 36 (revisada en 2004), párrafo 12.



tratamiento adecuado. Desde nuestro punto de
vista, nuestro sistema contable actual no profundi-
za en la problemática específica de las operaciones
relacionadas con la conservación, el mantenimiento
y la protección del Patrimonio Cultural.

Nuestra normativa contable actual simplifica las
operaciones de conservación distinguiendo entre los
gastos de reparación y conservación y las reparaciones
extraordinarias, circunstancia que da respuesta a esta
cuestión para la generalidad de los activos materiales.
En cambio, el Patrimonio Cultural, debido a sus
peculiaridades propias y a que se trata de bienes que
podemos denominar viejos, es objeto de trabajos de
restauración que necesitan de un tratamiento contable
específico no contemplado en nuestra legislación con-
table, ni pública ni privada, de forma específica.

Del estudio de las operaciones de conservación,
mantenimiento y protección exigidas al Patrimonio
Histórico Español, hemos llegado a la conclusión de
que, a efectos contables, cabe diferenciar tres caras
de una misma moneda:
- Los trabajos de mantenimiento diario, que en

contabilidad se tratan como gastos de repara-
ción y conservación, llevándose a la cuenta de
r e s u l t a d o s .

- Las grandes operaciones de conservación ligadas a
la actividad de la empresa, que tradicionalmente
se conocen con el nombre de grandes reparacio-
nes. Según las NIIF/NIC se activarán siguiendo
el procedimiento de una sustitución, siempre que
la operación implique la generación de rendi-
miento económicos o servicios futuros y su coste
sea mensurable con fiabilidad.

- Y las restauraciones, relacionadas con recuperación
de la utilidad cultural, y que entendemos son asi-
milables a las renovaciones o las rehabilitaciones.
Se trata de operaciones especiales de conservación,
mantenimiento y protección necesarias, en último
término, para salvaguardar el significado del bien
desde el punto de vista cultural. Las normas con-
tables españolas para el sector público y el privado
no contemplan la problemática de las mismas. 
Consideramos que los gastos originados por un

proceso de restauración van a ser activables, ya que
esta operación le devuelve al activo la potencia cul-
tural y el buen estado de conservación. En este sen-
tido, se recuperará la capacidad inicial de generar
beneficios económicos o servicios, cumpliéndose en
consecuencia las condiciones exigidas por las
NIIF/NIC mencionadas anteriormente.
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